
B. O. del E.-Núm. 103 30 abril 1910 6821

donan, por se¡' los concu:rsan:tes que. confonne al orden con
quefigursn en la. indicada redBclán, ostentan derecho prefe
t'f».u:U? .para. ocuparlas.

1..<> d1go a V. L para su -conocimi€'.nto y efectos consiguientes.
Dím gual'de a V, l. muchos afios
Madrid, 20 de abril de 1970.

cransltorias .segunda y tercera de la Ley de lB d.e marzo <le 196ft
de refocms. orgánica y adaptación de ·10.<;; Cl\€J'Po..') de la Adrnj
nlstraciÓD -de Justicia a la Ley de· FilllClünarlÓ", -civiles del F....~""

tOOo; en la Orden de 29 de abril de 1967 .Y en la ya cUada
de 22 de noviembre del mismo afio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombra¡ 8eeretarios de .la
AdmJn1strae1ón de Justicia. Rama. de TribunaJ"", de la SOg;lllUJa
catego~~ _~ los aspirantes que a CQntinuaclÓI\ se expresan, de-
slgn9nd0te8pa.m. desempeiiar las plazas que también se men· ¡ Ilmo. Sl', Director generad de Justicia

RELACIÓN QUE SI: CITA

ORIOL

Nombre y apell1dos
~~

Número

61
62

!J3

I
I

I
D. José Joa<¡uln J;lendrá Espl"
D. Fernando Jiménez J...6pez "

l D. Ger:tn.án González R-odríguez

Plaza para. la que 00 le nombra

S€eretaria de la AudJencta Provlncta.l de Léri<la.
8ecretAu'ia de la SaJa de 10 c.r1nrtÍ1al de 1& AUdiencia Territorial de

Ca-es.
Secretada de la Sección Begunda de lo Cr1minaJ de la Audienc-la

Terrltorla.! de 09l4d0.

RESOLUCION de la Dirección General' de los Rt<~

yistros y del Notariado por la que Se nombra, en
v~t'Ud de concurso ordtna,río,a los señc>res:Notu
nos que se expresan para sertm- diversas Notarías.

l. MaQrid (pOr defunción -del sefior E5p.ina Manzano f a
don JQSé Calleja Olarte, que sirve una de las de Bilbao. -, .

2. Cáceres (pOr jubilación forzosa del señor Alférez). a don
Pedro Garcla-Rosado y Barroso, que sirve Uha de las de Cá-
cetes.

3. Alicante (por traslado del sefl.or de la, Vifia M-agda.!eno)
a don Emilio Iturme-ndi Ba.ñales. que sirve ]a de Tals.vera d~
la Reina.

4. Avila (¡por traslado del seftor CIar Oará-u) a don Do·
nato Hernández Lóp.ez, que sirve la de '1'orre-vi,eja, ,

5. La Laguna (par traslado del sefior Aguado Zaragoza.l
ti. don Salvador Zaera Sánchez.. que sirv~ la de- Chielana- de
la Frontera.

6. Lores. (por traslado del señor DuraIl Gutiérl'e-z;) a don
0'erardo Bardón Fernández, que sirve la de Astqrga, >

7. Lugo (por traslado del señ.or AJanso Rey) a don AUlelio
Martín Martín, que sirve la de Vlllena. ~ ,

8. Manresa (por m-aslado del señor parido Barril) a don
Veremundo BeUod Gómez, que sirve la de Nove-lda, '

9, Barcelona (pOr traslado del sefiar Grané Lastrada). a
don Roberto Follía Camps, que sirve UDa de las Ce Castellón
de la Plana..

10. Pamplona (Por jubilación forzosa del señor Hermoso de
Mendoza), a don José Erdozain Ga.st.elu, qoo sirve lUla de las
de Tarrasa.

11, Alicante (por traslado del señor Ouelb-enzu Romano)
a don Jaime Pintos Vázquez-Qulrós, que sirve una de las de'
Gerona.

'12. Baracaldo (por traslado del sefior Permisan Pérez) a
don Arturo Manso Rincón,. q1,le sitve une. .<fu las 'de Saba.deU.

13. La Laguna (por traslado del sefiorBen-a.vides Gómez)
a don José Manuel. de Torres Puentes, que B1rve la de Meli1la-:

14. F'onsagr-ada (por excedencia vo1tmtaria del .se-fior N'iifiez
Lagos Roglá) , a don Pedro Ange] Nava.rro Arn&l, que sirve la
de Ugílar.

15. San Adrián de Besós (por defunción del. sefior López
Pé'ez), a don Igna-eio de Prada Gutiél'rez, qUe sirve la de Pa
terna.

16. Sant~ Caloma de' Gramanet ¡por traslado del sef¡or Val
verde Pa,ra.dinas) , a don Ildefonso López-Arah-d.a \' Soria que
sirve la de Miranda de Ebro. .

.17. Santa Cruz de la Palma (por traslado del señor Pérez
~lra]da), a don Eugenio Alvaro Carballo F~rnández, que sirve
la de Santa Cruz de la Palma.

18. Valdepeñas (por traslado del sefiorAdanez Romero; d
(10n Pedro Castelló Alvarez, qUe sirve la de Trujillo. '

19. ~livenza (por t!as]ado del sefior Navn.rt'€"te Marzal). a
don Jullo Antonio Garola Merino que sirve .la, de Sant-a Comba

20. La Solana (par traslado' del sefior Orac'la. d€ van a
don Facundo Sancho Alegre, que sirve la de Cangas del Nareea

21. Llanes (por traslado del sefioI' Collado Soto). a dou'
Jo.."lé Herrero Gonzál-ez-801ar. qUe sirve la de Grado.

22. Arenys de Mar (por traslado del señor Fernández Ana·
dón). a don Carlos Chacón R.i:x.kiguez, que Hirw la de Cala
tasad.

23, ,Barr8x (por tra.'ilado del .sefior Jorge Romero), a don
Joaqum G:otor MestJ'e. que sirve la ,de Puebla de Don Fadrique.

24. Chinchón (por traslado del señor Arias Chantres) a
don JoSé Ramón Antón Riesco, que sirVe la úe'Malagón..

~. Escalona (por traslado del señor Obeso Pj~iro),' a don
,Jose, Maria Delgado Bello, que sirvf:' la d+< Puebla de Mon,..
talbán.

26. Fuente de Cantos (por traslado del *ñor Martinez de
Salinas), B don Fernando Rodriguez .Tapia, que sirve la de
Santa María. de Nieva,

'1 NI'I ¡'l.

27. Santo Dom1ngo de- la CaJ.zada. (,por traslado del sefior
Jiménez Ezcára.te). a don Valeriana de Castro Oarcía, que
sirVe la. de Herrera.

28. Binisa,lem. (por traslado del se-fior Fe Corró), a don
Alberto Fuertes. Sintas, que Sirve la de Valorfa fa BUena.

29. Corcubión ~r tra~lado. del sedor Escurdia Aboitiz) , a
don Mario Alfonso Calvo Alonso, -que sir\te la de V-alle de Oro.

30. E$lepa. (por tr~ado del sefior Herrera. Torrea), a don
Pedro Jesús QOOzález Petaba.., ql.re sirve la de Los Santos de
Maimon-s..

:n. Lumbrales (por traslado del señor- Aclé Santiago), 8
don Rafael Arifio Orttz¡ que sirVe la ~e Barco de Avlla.

32;. Mancha a..eaI (por traslado del se-fior Bravo Villasante),
a don José Rosatés Femáridez, que sirve la de CabeZón di."
la Bal.

33. Porreras (por traslado del setior Antich Pujo1), a don
Juan Verger, GBráU. que estaba. en situ-aensn de excedencia vo
luntaria.

34. S6He-r (por traslado del sefi,or r~ Leis). a don Luü¡
Ortega Costa.. qUe sirve la de Felánitx.

35. Ye-sre (por t-rMIado del señor Latour ~roto.ns), a don
Lorenzo OUir'ado &fnz, que sirve la de TUdela de Duero.

36. Ve-ndrel1 (por jt1b11a.ción forzosa del sefior' Un'arte Be
rasátegui) , a don Antonio :Den Pont, que- sirve la de· Piera

Madrid:, 22 de abTU de 19'70,-El DireCt-or generaJ., Franciscc
mscrlvá de' :Roman1

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECREXO 122111970, de 24 de abril, 'Por el que se
di3'pOne que el General de J;lrlgada de Infanterla
tón Bítuaeión tfer~ don rftj.o VUlalba RUbio
L'ese en el ca:r:UP de Pt'e8'ide· del P4t-rtJ7W,to de
Huérfanos de O1lciale. del E cito.

vengo en disponer que el General 4~ Brigada de Infante:r1a
en s.ttuactón de reserva don ~o VUJalba. Rl:lb1o cese en el
cargo de Presidente del Patronato de Huérfanos dé Oficiales del
Ejérélto.

As! 10 díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
!'l veinticuatro de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejérctto,

JUAN OASTAAON DE MENA.

DECRETO 1222/1970, de 24 de abril. por el que w'
dispone fue el GeneraL de Brigada de Infantería en
situació?r. de reserva don José Castellanos Conesa
{"ese en el, cargo de PreBfdente del Patronato de
Tiuérfanos de S1JJ;oficiales del E-jércit<>.

Vengo en dlspon~ que el General. de Brigada de Infanter!"
en situación de reserva don José e~Jlanoa Oonesa cese en el
cargo de Presidente del Patronato dellllérfanos de SubofMales
del Ejército.

Asl lo dispOngO por el presente Decreto. dado en Madrld
9' veInticuatro de alrtll de mil novecfentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1U1stro del EJére1to,

JUAN CAS'X'A;N:GN DE MENA

H


